
 

 
Excmo. Ayuntamiento de Úbeda. 

Plaza Vázquez de Molina – C.P.:23.400 
Teléfono: 953 75 04 40 

1

SERVICIO DE PERSONAL 

 

Por Decreto de la Alcaldía Nº: 9/2023, inscrito en el Libro de Decretos en fecha 04 de 

enero de 2023, se ha resuelto, entre otros, proceder a la contratación de  tres profesores de 

música para las especialidades de trompeta, guitarra clásica y violín pertenecientes a la Escala 

de Administración Especial, Subescala Técnica, Técnico de Grado Superior, (Grupo de 

clasificación A, Subgrupo A2), como personal laboral no permanente, bajo la modalidad de 

Contrato Temporal de Sustitución para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta que 

finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva, conforme a las Bases Reguladoras 

publicadas en el BOP de Jaén, nº: 194 de fecha 05 de octubre de 2022. 

 

 En uso de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público el siguiente: 

 

ANUNCIO DE LA ALCALDÍA 

 
 

“(….) RESUELVO: 

 

 PRIMERO.- Proceder a la contratación, por motivos de urgencia,  bajo la modalidad de 
Contrato Temporal de Sustitución para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta que 
finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva; de D. SINESIO VILLAR RAMIRO,  a 
tiempo parcial de 18 horas semanales con la categoría de PROFESOR DE MÚSICA 
(ESPECIALIDAD TROMPETA); de D. GONZALO IZAGUIRRE TEBAR, a tiempo parcial de 24 horas 
semanales con la categoría de PROFESOR DE MÚSICA (ESPECIALIDAD GUITARRA CLÁSICA); y de 
Dª. LUCÍA FORNELL HIGUERAS, a tiempo parcial de 18 horas semanales con la categoría de 
PROFESOR DE MÚSICA (ESPECIALIDAD VIOLÍN). 
 

SEGUNDO.- Los contratos de trabajo comenzarán con efectos desde el día del inicio de 
los tres contratos de trabajo 09/01/2023 y hasta el fin curso escolar 2022/2023 (30/06/2023),  
si antes no se ha producido la finalización de los procesos de selección para su cobertura 
definitiva y con los haberes correspondientes al puesto de trabajo de PROFESOR DE ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA (NUM. 175), de la vigente RPT  del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda, en 
base a los Informes emitidos por el Jefe de Sección de Educación en fecha de 26 de septiembre 
y 20 de diciembre de 2022 respectivamente, conforme a lo establecido en la Base 3 y 16, de las 
BR;  y en cumplimiento y desarrollo del PROYECTO DE LA ESCUELA DE MÚSICA aprobado por la 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CIENCIA, según Decreto 233/1997, de 7 de octubre por el que se 
regulan las ESCUELAS DE MÚSICA Y DANZA DEPENDENDIENTES DE ENTIDADES LOCALES,  
según  la Orden de 12 de julio de 2001, Boja nº 94 de 16 de agosto de 2001, por la que se 
homologa la E. M. DE MÚSICA con código de registro nº 23000601, concediéndose 
Autorización para su apertura y funcionamiento según PROYECTO DE SOLICITUD PRESENTADO 
Y APROBADO POR EL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA. 

 
 
 

  TERCERO.- Conforme a la Base 17, formar una lista de reserva con los/as aspirantes 
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 2

propuestos/as por el Tribunal Calificador  y en el orden de puntuación indicado por éste, según  
acta de fecha 15/12/2022; en la categoría de PROFESOR DE MÚSICA (ESPECIALIDAD GUITARRA 
CLÁSICA): D. Victor García Badia y Dª. Cristina Martínez Díez. Para las especialidades de Violín y 
Trompeta, no hay lista de reserva. 
 

CUARTO.- Comunicar a la Oficina Pública de Empleo que corresponda (SAE), una vez 
formalizados y firmados los contratos de trabajo, en el plazo de los diez días siguientes a su 
concertación así como informar a la representación legal de los trabajadores, mediante 
entrega de una copia básica de los mismos. 

 

             QUINTO.- Publicar la presente resolución en el tablón de anuncios de la Corporación y a 
efectos meramente informativos  en la página Web del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda y en el 
portal de Transparencia (https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/). 
 

  

(Documento fechado y firmado digitalmente)” 
 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
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